
SEGUNDO.- la Secretaría Ejecutiva del Instituto de conformidad con lo

¡jlspuesto por los artículos 1, 5, 33, 34, 35, 41, 51, fracción vnr, 118, 119Yd
relativos y aplicablesde la ley de Transparencia y Accesoa la información Públi
del Estado de Jaliscoy sus MuniCipios,asr como los numerales 1, 105, 117. 1 8,
120, 121, 122, 123, J24 Y 125 del Reglamento de la Ley de Transparencia ¡¡-.~-

Accesoa la Información Pública del Estadode Jalisco y sus Municipios, con fecha \
4 veintlcuatroldejunio<del<año 2014 doslmll C!ator¡¡e~'radicólelprocedimiento de I

7abilidad Administra:t.vAA~~~ ~¡¡a¿!lIl~ntra de los e.e. RamónLópez

}

PRIMERO.- El MáximoÓrgano de Gobiemo del Instituto de Transparencia
e Información Pública del Estadode Jalisco, en su Cuadragésimasesión ordinaria
de fecha 12 doce de marzo del año 2014 dos mil catorce, resolvió dar vista a
la SecretaríaEjecutiva para que en atención a lo estipulado por lOSartículos 120 y
121del Reglamentola Ley de Transparencia y Accesoa la Informaclón Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, Inicie el Procedimiento de Responsabilidad
Administrativa, en contra de los C.e. Ramón López Ruiz y José Inés Oíaz
Oelgadillo, ambos en Su entonces carácter de Director de Obras Públicas y
Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente, del Ayuntamiento
Constitucional de ConcepciÓnde BuenOSAires, jalisco, por negar o entregar de
forma incompleta o fuera de tiempo información pública, de acuerdo con lo
previsto por el articulo 25, apartado 1, fracción VII, de la Ley de Transparencia y
Accesoa la Información Públicadel Estadode Jaliscoy sus Municipios, en contexto

fracción IV, apartado 1, del artículo 122 de la Ley en cita.-

R ES U L T A N o O:

V 1 S T O, para resolver los autos que Integran el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa 11/2014, Instruido en contra de los C.C.
Ramón López Ruiz y José Inés Diaz Delgadillo, ambos en su entonces

carácter de Director de Obras Públicas y Encargado de la Hacienda Municipal,
respectivamente, del Ayuntamiento Constitucional de Concepciónde BuenosAires,
Jalisco, por negar o entregar de forma incompleta o fuera de tiempo Información
públlca, de acuerdo con lo previsto por el artículo 25, apartadO1, fracción VII, de
la Ley de Transparencia y Accesoa la Información Pública del Estadode Jalisco y
sus Municipios, en contexto con la fracción IV, apartado 1, del artículo 122 de la
Ley en dta, v>

GuadalaJara,Jalisco; de 10 de febrero del afio 2016 dos mil dieciséis.-

P.lLA. I112D14
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CUARTO.- En virtud de lo anterior, al no exlstlr actuaciones pend"oentespor
desahogar, éste Máximo Órgano de Gobierno de conformidad con 10dispuesto por
los artículos 120, 121, fraedón IV y 127 del Reglamento en mención, procede a
resolver el Procedimientode ResponsabilidadAdministrativa en estudio, y;-

TERCERO.- NO obstante de habérselo notificado al C. Ramón López Rull,

tal y como se obsel'Vadel acta de notlneaclón de fecha 28 veintiocho de octubre
del año 2014 dos mil catorce, el mismo fue omiso en remitir su Infonne en torno a
los hechos; por otro lado, mediante escrito recibido en la Ofldalla de Partes de
éste Instituto de fecha 05 cinco de noviembre del año 2014 dos mil catorce, el C.
José Inés Diaz Oelgadlllo, remitió su Informe en tomo a los hechos, anexando al
mismo la documentación correspondiente; con fecha 03 tres de didembre del año
2014 dos mil catorce se dio por concluida la etapa de Integración; se tuvieron por
reallzadas las manifestaciones; se dio cuenta de las probanzas exhibidas; se
procedió a cerrar la etapa probatoria y; se abrió el perlodo de alegatos, mismos
que se tuvieron por recibidos por parte de éste Instituto con fecha 20 veinte de
enero del año 2015 dos mil quince. Todo lo anteñor al tenor de lo dispuesto por

los arábigos 123, 124, 125 Y 126 del Reglamento de la ley de Transparencia y
AocestJ a la Información Públicadel Estadode Jalisco y sus Municipios..·

Ruiz y José Inés Diaz Delgadillo, ambos en su entonces carácter de Director de
Obras Públicas y Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente, del

AyuntamIento Constltuclonal de Concepclónde BuenosAlres, Jalisco.-

l' .R..... 1112014

ltel

¡f C o N S lOE R A N O O:

'l PRIMERO.- Competencia. El Instituto de Transparenoa e Infonnaooo
Pública del Estado de Jalisco, resulta legalmente competente para conocer,
SUSQndary resolver el presente Procedimiento de ResponsabilidadAdminlSl1at:lva,
de conformidad a lo dispuesto por el articulo 6 de la ConstItudón PoIilIca de los

Estados Unidos Mexicanos; 4 y 9 de la Constltuckln Polftlca del Estado de Jalisco;
1,2,33,34,35, apartado 1, fracclón XXIII, 41, apartado 1, fracclón X, 24,25, 11
Y demás relativos y aplleables de la ley de Transparencla y AocestJ a
Informaoón Públleadel Estado de Jalisco y sus MuniCipios,asi como los numerale. _

1, 117, 118, 119, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 Y 128 del Reglamento de la
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En efecto, los e.e. Ramón López Rulz y José Inés Dlaz Delgadlllo, en
relación con el Procedimiento de ResponsabilidadseguidOen su oontra, expresaron
los alegatos Que consideraron pertlnentes, los cuales, en oonslderadón de éste
Consejo se estima Innecesario su transcripción, toda vez que además de no existir
precepto legal que as! lo establezca, en la espede y dada la naturaleza del sen
de ésta resoludón, lo que real y Jurídicamente interesa en éste caso es el hecho e
que dichos planteamientos no queden prácticamente sin atender.-

Ahora bien, previo a entrar al estudio del asunto y de las manifestaciones I ,
lizadas los e.c. Ramón López Ruiz y José Inés Dlaz Delgadillo, se procederá a \

! l' 1I •I I "1,'1 ,'1..' •ediOsde prueba aoortadós a a causa, a seoer.-
\\ w \\1 . ¡1l' i . 1'1 r g. m \

TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medios de prueba.
Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de ResPOnsabitidad
Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la posible Infracción en que
pudiesen Incurrir los C.C. Ramón López Rulz y José Inés Dlaz Delgacllllo, ambos en
su entonces carácter de Director de Obras Públicas y Encargado de la Hacienda
Munldpal, respectivamente, del Ayuntamiento Constitucional de Concepción de

Buenos AIres, Jalisco, por negar o entregar de forma Incompleta o fuera de tiempo
Inrormaclón pública, de acuerdo con lO previsto por los numerales 25, apartado 1,
fracción VII y (racelÓn IV, apartado 1, del articulo t22, de la Ley de Transparencia
y A a la tnrormaoón Públicadel Estado de Jaliscoy sus Municlplos.-

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conrormidad con lo
dispuesto por el articulo 24, apartado l. fracelón XII, de la Ley de Transparencia y
ACcesoa la Inrormación Pública del Estado de Jalisco y sus Munidplos, en relación
con los numerales 118 y 122 del Ordenamiento Legal antes invocado, se tiene
debidamente reconocido el carácter de los C.C. Ramón López Rulz y José Inés Díaz
Delgadillo, ambos en su entonces calidad de Director de Obras Públicas y
Encargado de la Hacienda MuniCipal, respectJvamente, del Ayuntamiento
Constitudonal de Concepción de Buenos Aires, Jalisco; virtud a que en éstos
recayó la obllgadón de entregar la Información pública, de acuerdo con lo pnevl.sto
por 105 articulos 25, apartado 1, rracdón VlI y 122, apartado 1, rracclón IV, ambos
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco
y sus Munidplos.-

P.RoA. IInOl4
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Asi mismo, es de considerarse por parte del Consejo de éste InsUtuto todaS

Y cada una de las documentales que dentro del procedimiento de mérito que son
o conoomlento de esta autortdad.-

d) Documental públlca.- Consistente en la copla certificada de la
resolud6n emitida por el Instituto de Transparenda e Información Pública de
jalISCO,de fecha 29 veintinueve de octubre del año 2014 dos mil catorce.-

c) Documental pública.- Consistente en la copia certfficada del ofICio
12/2014, de fecha 29 veintinueve de enero de 2014 dos mil catorce, susoritopor el
entonces TItular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Concepción
de Buenos AIres, Jalisco, dirigido al Instituto de TransparerlCia e Información
PúbllCildel Estado de Jallsco.-

b) Documental pública.- Consistente en la copia certificada del olido de
fecña 14 catorce de noviembre del año 2012 dos mil doce, dirigido al Dr. Alonso
Godoy PeIayo, Auditor Superior del Estado de Jalisco, suscrito por los entonces
PteS<denteMunicipal, Secretario General y Tesorero, del Ayuntamiento de
Coocepdón de Buenos Aires, Jalisco.-

a) Documental pública.- Consistente en la copla certificada de la
denuncia de fecña 19diecinueve de octubre de 2012 dos mil doce, dirigida al Uc.
Tomás Coronado Olmos, entonces Procurador General de Justlda del Estado de
Jalisco,SUSO"Ita por la Sindico y JuezMunicipal del Ayuntamiento ce Conoepdónde
Buenos AIres,Jallsco.-

p.R.A.llnOI4
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Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transcribir lo dispuesto por
los artículos 25, apartado J, fracción VII, 31, apartado 1, 32, apartado 1, fracción
XI, así como 122, apartado 1, fracción IV, todos de la Ley de Transparencia V
~ a la Información Pública del Estado de Jalisco V sus Munidpios, entrada en
vigor el 09 nueve de agosto del año 2013 dos mil trece, los cuales dlsponen:-

P.R.A.1I1201~

Sentado lo anterior, resulta procedente abordar lo relatfvo a las
manifestaCiones formuladas por los C.C. Ramón tópez Rulz V José Inés Díaz
Oelgadlllo, ambos en Su entonces cerácter de Dlnector de Obras Públicas V

Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente, del Ayuntamiento
Consrrtuclorlill de Concepción de Buenos Alnes, Jalisco, quienes vra alegatos se
limitaron a anexar copla certlfocooade la determinacIón de cumplimiento de la
resaludón Clcl recurso de transparencia 47/2013, Indicando que previamente se
entregó la Infonmací6nal titular de la unidad de transparencla para su respecllva
publlcaclón.-

¡teí

••.•Aroculo ZS. sujetos ""'igddos - OMg<J<iones.
1. /.os sv}elos oiJ/IgiKIcs tJe_1dssiguientes o/JI/giJcIones:
I f1 v...
Vl7. Recibir Ids soI1cittxJes de iIIfOtmdCkln públiaJ d;,igldas e é, remitir di

instiluto Qs que 1"1(1 !e cort7!S{)(Jn(I8 .,tender, 8SI como {rllmlt'élr y resolver las que si
seilnde.su ctJmpet.t'>nciJ; ..•

Artkulo 3.1..Unidad ~NaturHleu y función.
1. La 00_ es ef ÓIyi1noInterno delsl(jeftJ obligado ~ de Idatenci6n

al pci/:JIIcoM rnl!teri.'J ck! lk:a".5V i1 k1 infOfT1li.1dén públic4.
Aro<Ulo 32 (InIdad. Atribuciones.
1. Lá uniddd tiene 1i1$siguientes iJtribUClOf1eS.'
I iI x...
XI. Informar al titular del sujeto CllJllg;rdoy sI Instituto MJbre ,.

negatiVil de /0$ f!I1GiIrgadosde las oficin6S del sujeto obllgildo p6/'1 entre¡}8r
InftNmilCÍÓn públlu dt! libre ilCCesO/

Arlículo 122. Inlra«lones - Per$oniJSIíslcD$,
1. Sen {f1{f6CC1ones odmlnlstriltiViI$ de /85 per$OMS ffsIus QUiIII.MglJn en su

f
o /1IiN>e}en 1nfcvrn8aón pú/)/fat:
/6Ift ..
IV. Ntlgllf o tlntreg;lr dtJ fomUl inronlp/ot;t o lU"rJl de tlemptJ

n'WlddIJ públlclll' ••,,:.

0- Como se advierte de los numerales anteriormente transcritos, es obligación
es oblIgaCiónde lOSsujetos Ol)ligooos,as! como de las personas tlslcas que teng
en su poder o manejen Información pública, dar trámite V resolver las sollcl!
de Información que sean de su competencia, V en caso de negar o entregar e
forma incompleta la Información pública, fundar V motivar dicha respuesta, dentro;......--~\de los 05 cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. Así mIsmo,t atribucIÓn de la Unidad de Transparencia de los suje.tqs obligados brindar

Y··I púbnco en materia de. acceso a la información pública; recibir laswww.llel.Clrg.mx
S
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Nuevamente dicho titular de la unidad de transparencia con fecha 30 lre nta

de mayo del a~ 2013 dos mil trece, requirió al entonces Encargado de .... _~
Hacienda MlJnicJpalpara que entregara el tabulador de sueldos y/o salarios, "si
como pago por honoraños del personal operativo (entendiendo como este al

(Je1'SOlli1/ que IiJbora como poi/das de seguridad públlciJ u homólogos) asignados
'1 I '. (.!.. \11 , \~ j' 1/ 11 14ra el "presenteaño~ así como e presupuesto munlopa de H. Ayuntamiento y

'!es son~ Ingresos pdt"ñlutals iJrf t.,dl,r~~ ellos, de acuerdo a la Ley de
6

j
Así miSmo con (echa 08 ocho de mayo del año 20t3 dos mil trece, el

entonces Totular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Concepción
de Buenos AIres, Jalisco, solicitó al EncargadOde la Hacienda Municipal de dicho
sujeto obligado, José Inés Ofaz Delgadlllo, para que le f"era proporcionada

ción pública relativa a los articulos 32 y 39 de la entonces Ley de~::.., ..

Posteriormente con fecha 14catorce de enero del a~o 2014 dos mil catorce,
se requirió por parte del entonces Titular de dicha Unidad de Transparencia del
sujeto obligado en mención, al entonces Director de Obras Públicas, Arq. Ramón
López Ruiz, para que en cumplimiento y observancia a la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del EStado de Jalisco y sus Municipios,
propordonara mensualmente a la unidad de transparencia municipal, toda la
información que generen independientemente de que le seao no solicitada.-

Ahora bien resulta Importante se~alar a manera de antecedente que el

entOnCesTitular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Concepción
de Buenos Alres, Jall5oo,mediante escrito de recna 08 ocho de mayo del a~ 2013
dos rrul trece, requiriÓ al entonces Olrector de Obras Públicas del sujeto obligado
en mención, Arq. Ramón LÓpezRulz, para que le fuera proporCionada Información
púbrlCareJaUvaa los articulos 32 V 39 de la entonces Ley de Información Pública
del Eslado de Jalisco y sus Municipios.·

soficitudes de información públicas dirigidas a él; informar al titular del sujeto
obligado y al Instituto sobre la negativa de los encargados de las oficinas del

sujeto obligado para entregar Información pública de libre acceso; así como
resolver V notificar al solicitante dentro de los OScinco dlas hábiles siguientes a la

presentación de la solicitud respecto a la existencia de la Información V la
procedencia de su eecesode acuerdo con la Ley.,

P.R.A. 1112014
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En consecuencia, éste Instituto en sesión ordinaria de recha 12 doce de

mano del ailo 2014 dos mil catorce, aprobó la apertura del Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa en contra de los C.C. Ramón LÓpezRulz y José

• Diaz Oelgadillo, ambOsen su entonce~ cari!~1'erde' Oliectbr de Ó~'ras'Públicas
de la Hac~\\Mb~f¡llbellr(l,s¡¡.!C&v.mente,dei Ayuntamiento

7
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ASí las cosas, mediante oficios 12/2014 y 27/2014, de fecha.s29 veintinueve
de enero y 10 diez de febrero del año 2014 dos mil catorce, el entonces Titular de

la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Concepciónde
Buenos Aires, Jalisco, Informó al Instituto de Transparencia e Información Pública
del Estado de Jalisco, que se ha solicitado proporcionen la Información
fundamental que establecen los articulos 8 y 15de la entonces Ley de Información
PUblica del Estado de Jalisco y sus Municipios, que generan los entonces
departamento de Obras PUblicasy Hacienda Municipal, a cargo de Ramón López
Rulz y José Inés DIaL Oelgadllfo, a la Unidad de TransparenCia Munldpal, misma
que se les ha solicitado en varias ocasiones, por lo que hada del conocimiento que
la respuesta es negativa para la misma entrega de la InformaCión como objeto de ,_,. ........
la L y para el cumplimiento de dicha Ley por parte de lOSencargados de la

s menCIonadas.'

Analmente con fecha 14 catorce de enero del año 2014 dos mil catorce, se
requirió por parte del entonces Titular de dicha Unidad de Transparencia del sujeto
obligadO en mendón, al entonces Dlnector de Obras PÚbllcas,Arq. Ramón López
Rutz, para que en cumplimiento y observancia a la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información PUblica del Estado de Jalisco y sus MuniCipios, proporcionara
mensualmente a la unidad de transparencia municipal, toda la información que
generen Independientemente de que le sea o no solicitada.'

Posteriormente con fecha 28 veintiocho de agosto del año 2013 dos mil
treoe, el entonces Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en
mención, mediante escrítc solicitó al entonces Encargado de la Hacienda MuniCipal,
José Inés OrazDelgadlllo, para que en cumplimiento oon la Ley de Transparenda y
Acceso a la Informadón PUblicadel Estado de Jalisco y sus Municipios, Información
relatIVaa los artlculos 32 y 39 de la Ley de la Materia.'

Ingresos, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 32 y 39 de la entonces
Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munlclplos.·

P.RA 1112014
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\ .Sin embargo, es de Indicarse Que aún y cuando se demuestre que se
Itv ",,!!.~rt,\I \" ('t\! "~rrfr'!", r p "~Ir,n (;IM(f..~lhl.tlr."'r!l4t'tI ~I..-o_._ 1(" 1)4' )J:, W\Gene,"T"~raI deresentaron dIversas oenonoas tanto a a entcnees l'I"QCuraauna

stlda ~itoria SuperJo~;\lh\tlo~\I~;~80 l:Ie'!lal1sco,por la falta de diversa

j

En este orden de Ideas, se precisa que los C.C. Ramón López Ruiz y José
Inés DJazOelgadlllo, ambos en su entonces carácter de Director de Obras Públicas
y Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente, del Ayuntamiento
Constitucional de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, se limitaron a manifestar
vía alegatos que con fecha 29 veintinueve de octubre del año 2014 dos mil
catorce, el Pleno del Instituto de Transparencia e Informadón Pública de jalisco,
dio cumplimiento al Recurso de Transparencia 47/2013, indicando que
previamente se entregó la Información al titular de la unIdad de transparencia para

su respectlva publicación; argumentos que como se verá a lo largo de la presente
resolución, se estiman InsufiCientespara eximirlos de su responsabllldad.-

Constitucional de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, Instruyendo al Secnetario
Ejecutivo para las gestiones pertinentes para dar cumplimiento a dicho acuerdo.-

p.R.i\.lmOI4

., ltel

Lo anterior es así, ya que como se advierte de 105 medios de prueba
aportados a la causa, se demuestra que 105 C.C. Ramón López Rulz y José Inés
Draz DelgadlIlO,ambos en su entonces carácter de Director de Obras Públicas y
Encargado de la Hacienda Municipal, respectlvamente, del Ayuntamfento
Constitucional de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, fueron completamente
omISosen responder sobre los diversos requerimientos formulados por el emonces
TItular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligadOen mención, mechante
diversos oficios y escrllOsde fechas 08 cebe, 30 treinta de mayo y 28 veintiocho
de agOStodel a~o 2013 dos mil trece, asl como 14 catorce de enero del allo 2014

dos mil catorce; lo antertor, con Independencia de que el C. José Inés Oiaz
Oelgadlllo s~alé que con fecl1as 19 diecinueve de octubre y 14 catorce de
IlOV1eIT1bredel año 2012 dos mil doce, presentó denuncia ante la entonces

ProcuraduríaGeneral de Justicia del Estado de Jalisco y ante la Auclitoría Superior

I Estadode Jalisco, por diversas Irregularidades en la Infonnacfón recibida en el

procesode entreqa- recepción de la administración saliente 201D-2012, pues dicha¿ ••_~
CircunstanciadebiÓ Informar al TItular de la Unidad de Transparencia del su
obligado en cita, en nespuesta a los diversos requerimiento que les er n
formulados, ya que por el contrario se Insistió en ser omiso en emitir resp
sobre la información Queles era sollcitada.-



\ .
Aunado a lo anterior, no se pierde de vista que con tal negativa o falta de

ompleta los 'é.1::': 'A'arhl;¡¡i~6Pf,1!,.¡mi'y José 1nés Díaz Delgadillo,
9

f
De ahí, que con los medios de prueba existentes en la causa quede

debidamente demostrado que los C.C. Ramón López Ruiz y José lnés Diaz

Delgadillo, ambos en su entonces carácter de Director de Obras Públicas y

En rgado de la Hacienda Municipal, respectivamente, del Ayuntamiento

nstitucional de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, incumplieron con sus

bligadones en materia de transparencia y acceso a la información pública, pues

no proveyeron el derecho a la InFormaciónpública de conFormidadcon lo previsto

por los artículos 25, apartado 1, fracdón VII y 84, apartado 1, de la ley

Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munidpl

incurriendo en consecuenciaen la comisión de la infracción administrativa pr

por la fracción IV, del apartado 1, del artículo 122 de la Ley de Transparencia ~ ____

lnfonmaclón Públ1cadel Estadode Jaliscoy sus Municipios.-

P.R.A. 11/2014

inFormaciónpública de la administración saliente 2010-2012, lo cierto que es que

dichas denuncias fueron presentadas en los mesesde octubre y noviembre del año

dos mil doce, en tanto que la InFormaciónrelativa a los artículos 32 y 39 de la Ley

de la Materia, les fue solicitada en lOSmeses de mayo y agosto del año 2013 dos

mil trece, así como en el mes de enero del año 2014 dos mil catorce, esto es, más

de medio año después de presentadas dlchas denundas en contra de la anterior

admlnistradón; sin embargo, no debemos olvidar que dicha información la

debieron generar mes con mes a partir de la entrada de la administración 2012-

2015, inFormaciónque as! les fue solicitada por el entonces titular de la unidad de
transparencia independientemente de que les Fuerao no solicitada en términos de

lo establecido por los artículos 32 y 39 de la entonces Ley de Información Pública

del Estado de JaliSCOy sus Municipios, para oon ello dar o;mpllmlento a lo

dispuesto por el artículo 24 de la ley en cita, que establece en su fracción VI,

como obligación de los sujetos obligados publicar permanentemente en intemet o

en otros medios de fácil acceso y comprensión para la población, así como

actualizar cuando menos cada mes, la información Fundamental que le

corresponde. Por lo que como se diJO anteriormente, aún y cuando la

administración saliente haya dejado incompleta diversa Información de cualquier

área municipal, tenían la Obligaciónde entregar cuando menos una vez al mes la

Información pública fundamental al titular de la unidad de transparencia, con

Independenciade que les fuera Ono solicitada.-
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Por otro lado indican ambos expresores de alegatos, que con fecha 29
veintinueve de octubre del a~o 2014 dos mil catorce, el Pleno del Instituto de
Transparencia e Información PlJblicade Jalisco, dio cumplimiento al Recurso de
Transparencia47/2013, Indicando Que previamente se entregó la información al
!ltular de la unidad de transparencia para su respectiva publicación; empero, dicha
círcunstancía en ningún momento los exime de su responsabilidad, pues no
debemos perder de vista que dicha Recurso de Transparencia fue instaurado en
contra del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires,
JaliSCO,por la omisión en la publtcecíón y actualización de la información relativa a
los articulas 32 y 39 de la Ley de InformacIón Publica del Estadode Jaliscoy sus

por una denuncia interpuesta por el ciudadano
HeiñaiiOei; de fecha 19 diecinueve de abril del año 2013 dos mil trece; en tanto
que el presente Procedimiento de ResponsabilidadAdministrativa, deviene de la

nuncla formulada por el entonces TIrular de la Unidad de Transparenciadel H.
yuntamiento Constitucional de Concepciónde BuenosAires, Jalisco, presentada el

30 treinta de enero del año 2014 dos mil catorce, por la negativa de proporcionar
información requerida en diversas relativa efectivamente a dIchos dispositivos
legales, por las áreas de Obras Públicasy Hacienda Municipal, a cargo en aquél
entonces de Ramón tápez Rulz y José Inés Diaz Delgadlllo, además de negar en
particular el entonces encargado de la hacienda municipal de proporcionar
información relativa al tabulador de sueldos y/o salarlos, pago de honorarios del
personal operativo de la policía de seguridad pública y homólogos, asf como el
presupuesto municipal del ayuntamiento y cuáles son sus Ingresos por multas de

a uno de ellos de acuerdo a la Ley de Ingresos, Infonmaciónque fue requerida
rior a l¡¡..p~entadón del recurso de trapsoareoda a que hacen referencia.-./ www tlé'I.(it gO-.-IlT\.
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~•.ArtfCIIlo 15.- Los Ófgo_ del poder público del Est",*> proo.wrán /4s
o:>ndidOtJcs paro e' ejerddo pleno de 16h_ de /4s personas ygrupos que Integrd/1
(iJ soc/ed4d Ypropl<:iorMen /iJ vida soci.t económlci1, pofflb y culturo!de lo entidad.
Para ello:

/ lJ VI/l ...
IX. Las autoridades estBUle$ y munlclpa/~proveerán y garantIzarán

la transparencia y el derecho 11In Inlormaci6n púb/iu." en el ámbito de su
competencia ... ':-

ambos en su entonces carácter de Director de Obras Públicasy Encargadode la
Hacienda Municipal, respectivamente, del AyuntamIento Constitucional de
Concepción de Buenos Aires, Jalisco, violaron además lo dispuesto por la
Constlruclón Polftlca del Estado de Jalisco, en particular por lo previsto por el
articulo 15, fracción IX, que dispone:-

P.R.A.111l014
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Por lo anterior y tomando en consideración que la informac1ón fue
debidamente publicada por el Ayuntamiento COnstitucional de Concepción de
Buenos Aíres, Jalisco; sin embargo, derivado de que dicha responsabilidadrecayó
en diellas personas ñslcas, lo procedente es sancionarlos en términos de lo
dispuesto por el artículo 123, apartado 1, fracción 1, inCiSOd), de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios,que estableceuna sanciónde 10 diez a 100 den díasde salarlo mínimo
general vigente en la zonametropolitana de Guadalajara.-

AdvIrtiéndose de lo narrado con anterioridad que tanto Ramón López Rulz
como J05é Inés Diaz Detgadlllo, ambos en su anteñor carácter de Director de
Obras Públicas y Encargado de la Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, Incumplieron con sus
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la Informadón pública, pues
no proveyeron el derecho a la Información pública de conformidad con lo previsto
por el artfculo 25, apartado 1, fracción VU de la Ley de Transparencia y Accesoa
la Información Públi<:adel Estado de Jalisco y sus Municipios, conngurándose en
consecuenciala Infracción administrativa estipulada por el artículo 122, apartado 1,
(racóón IV, del Ordenamiento Legal en cita, cuya responsabilidadcorresponde a
los C.C. Ramón lOpez Rulzy José Inés DrazDelgadlllo, por lo que derivado de ello

se nece acreedoresa la sanciónque reRere el articulo 123, apartado 1, fracción 1,
Inciso d) de le Ley de Transparenciaen cita.-

P.R.A. 1112014

En razón de lo anterior, conforme a lo establecido por los artículos 25,
a rtado 1, fracción VD, 118, 122, apartado 1, fraedón IV, 123, apartado 1,

ón 1, Inciso d), y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparern:lasy
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta
poocedentesancionar y se sanciona a los C.C. Ramón López Rulz como José
Inés 01az Delgadlllo, ameos en Suanterior carácter de Director de Obras Públicasy
Encargado de la Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional
Concepciónde Buenos Aires, Jalisco, con multa por el equivalente a 10 di
dias de salarlo mlnlmo general vigente en la zona metropolitana d,,,,-~_
Guadalajara, que asciende a la cantidad de $672.90 (seiu:ientos setenta
y dos pesos con noventa centavos moneda nacional), a razón de $67.29

sesenta y siete pesos con veintinueve centilVos n>Ónedi1 nacional), que
es¡¡ondeal salario mínlmo\d(ariolgehe\'a1 'V1g'ente en la Zona Metropolitana de

11
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TeRceRO.- H~9jI~, sab~r p"los ,C.C. Ra')1ón Lópel, ~p'll y )?sé Inés Díaz
su entonces carácter de Director de Obras Públicas y
www .• te r.o rg.rn«
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SeGUNDO.- Por dicha responsabilidad se sanciona a los C.C. Ramón López
Rulz y José Inés Oraz Delgadlllo, ambos en su entonces carácter de DIrector de
Obras Públicas y Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente, del

untamiento Constitucional de Concepción de Buenos AIres, JaUsoo,oon multa
r el equivalente a 10 diez dras de satano mínimo general vigente en la rona

metropolitana de GuadalaJara,que asciende a la cantidad de $672.90 (selscJentDs

setenta y dos pesos ron oovea» centavosmoneda fIIJCiorIal), a razón de $67.29
(sesentD y siete pesos con veintinueve ct!ntavos monediJ nacJona/J, qu
corresponde al salario mrnlmo diario general vigente en la Zona Metropolitana
Guadalajara en la fecha en que se ordenó aperturar el Procedimiento
ResponsabilidadAdministrativa (marzo de 2014).-

e

PRIMeRO.- Es de sancionarse y se sanciona a los C.C. Ramón López Rul2y

José Inés Oral Oelgadlllo, ambos en su entonces carácter de DIrector de Obras
Públicasy Encargadode la HaCiendaMunicipal, respectivamente, del Ayuntamiento
Constitucional de Concepción de Buenos Aires, Jallsoo, por negar o entregar de
forma Inoompleta o fuera de tiempo Información pública, de acuendo con lo

PreviSto por e! artrculo 25, apartado 1, fracción VIl, de la Ley de Transparencia y
IIcceso a la Información Pública del Estado de Jallsoo y sus Municipios, en oontelcIO

oon la fracción IV, apartado 1, del artículo 122 de la Ley en clta.-

RESUELVE:

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado de oonformldad a lo
dispuesto por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 y 9 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 33, 34, 35,
apartado r, fracción XXIll, 41, apartado 1, fracción x, 24, 25, 118 Y demás
relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
de! Estaclode Jalisco y sus Municipios, así como los numerales 1, 117, 118, 119,
121, 122, 123, 124, 12S, 126, 127 y 128 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Estado de Jalisco, se;-

Guadalajara en la fecha en que se ordenó aperturar el Procedimiento de
ResponsabilidadAdministrativa (marzo de 2011).-

P.R.A. 1I1l01>
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-_~¡;¡;..1I::l.F._
• 'ndoz Velázquoz
lo Ejocutivo

edro Vlcento VIveros Rey..
Comisionado

fe~ del año 2016 dos
y da fe.-

Así lo resoM6 el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e

Información Pública de Jalisco e u Quinta Sesión Ordinaria lebrada ellO de

Notifíquese personalmente a los CC. Ramón López Rulz y José Inés
Oiaz Delgadillo, de la presente resolución de conformidad a lo dispuesto por los
artículOs 105 Y 109 del Reglamento de la Ley de Transparencia y ACCeso a la
Infonnadón Públicadel Estadode Jaliscoy sus MunicipioS.-

QUINTO.- Archfveseel expediente como asunto concluldo.-

CUARTO.- En atención a lo dispuesto por el numeral 129 del Reglamento
de la Ley de Transparenda y Accesoa la Información Públicadel Estadode Jalisco
y sus Municipios,gírese atento oficio a la Secretarrade PlaneadónAdmlnlstradón y
Rnanzas del Estado de Jalisco, a efecto de que Inicie el procedimiento eoooómloo
ooactlvo, el cual se regirá bajo lo establecido en las leyes fiscalesapllcables.-

Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente, del AyUntamiento

Constitucional de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, el derecho que tienen de
Impugnar la resolUCiónque nos ocupa, en términos del articulo 125 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisoo y sus
MuniCIpIOs.'

P.R.A.1112014
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